
Quito, 20 de febrero de 2017 

Señora 

Martha Xiomara Rubio Barrera 

Gerente General 

STICKEDIN S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo que establece el Art. 189 de la Ley de Compañías, por la 
presente le comunicamos que con fecha 20 de febrero de 2017, el señor Fabio 

Michelotti, debidamente representado por el señor Francisco Amaro Robles Rosario, 
transfirió en la presente fecha, a favor de la señora Nathaly Paola Andrade Rojas, el 

Título de Acciones No. 4 contentivo de 640 acciones ordinarias y nominativas de US$ 
1.00 de valor, señaladas con los números 001 al 640 inclusive. 

En base a la disposición legal antes citada usted se dignará inscribir la transferencia en 
el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

El Cedente solicita que se anule y se archive el Título No. 4, y se lo retire de la 

circulación y se emita un nuevo a favor de la cesionaria. 

Atentamente, 

ns Ae 
Fabio Michelotti 

Cedente 
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En la ciudad de ROMA, ITALIA, el 9 de febrero de 2017, ante mí, MARIANA RAFAELA 

JUMBO TORRES, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece FABIO 

MICHELOTTI, de nacionalidad ITALIANA, de estado civil casado, con Carta de Identidad 

número AX2922712, con domicilio en CATANIA / ITALIA, legalmente capaz a quien de 

conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere 

PODER ESPECIAL y PROCURACION JUDICIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se 
requiere a favor del Abogado FRANCISCO AMARO ROBLES ROSARIO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, con Cédula de ciudadanía número 0923007785, domiciliado en Quito, 

para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, 

realice los siguientes encargos: “Señor Cónsul del Ecuador en la ciudad de Roma.- Dignase 
otorgar el siguiente Poder Especial, contenido en las siguientes cláusulas: Primera.- 
Compareciente: Comparece al otorgamiento del presente Poder Especial el señor Fabio 
Michelotti, de nacionalidad italiana, de estado civil casado, mayor de edad, plenamente 

capaz y hábil para contratar y obligarse, con domicilio en la ciudad de Catania, Italia.- 
Segunda.- antecedentes: El compareciente es accionista de la compañía STICKEDIN S.A., 
una sociedad existente bajo las leyes de la República del Ecuador, con domicilio en Quito- 
Ecuador.-Tercera.- Poder Especial: Con estos antecedentes, el señor Fabio Michelotti, 

otorga Poder Especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor del señor 

Francisco Amaro Robles Rosario, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, portador 

de la cedula de ciudadanía No. 0923007785, para que a nombre del poderdante realice las 

siguientes gestiones: a) Para que le represente en juntas generales de accionistas de la 
compañía STICKEDIN S.A.; ceda o transfiera las acciones de la compañía antes 
mencionada; suscriba la nota de cesión en los títulos de acción; participe en aumentos o 
disminución de capital; resuelva sobre la disolución y liquidación de la sociedad, ejerza 

todos los derechos y cumpla todas las obligaciones que las leyes, reglamentos y demás 

normativa jurídica otorgue con relación a la compañía, permita u obligue a los socios y 

accionistas de las sociedades civiles y mercantiles en el Ecuador, sin limitación de ninguna 
clase, lo que comprenderá todas las actividades, formalidades y requisitos que sean 

necesarias realizar para el cabal cumplimiento del presente mandato; solicite al Gerente 
General de dicha compañía la inscripción de la transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía; solicite la notificación de dicha cesión a quien corresponda; b) 
Para que suscriba todos los actos y contratos relacionados con los bienes inmuebles de 
propiedad del poderdante, realice los pagos de impuestos, tasas y contribuciones; 
represente en las asambleas del condominio; pague las alícuotas y otros gastos 
relacionados al cuidado de los inmuebles; y, cualquier otra actividad relacionada con los 
inmuebles; c) Para que represente al poderdante en sus derechos y atribuciones como 

accionista y Presidente de la compañía M8M INVESTMENTS MANAGEMENT CORP., en 
especial sobre los derechos derivados de la titularidad de bienes muebles e inmuebles de 
la compañía; d) Para que suscriba a nombre del poderdante el acta de autorización de 
salida del país de las menores de edad: Matteo Michelotti Rubio y Manuela Michelotti Rubio, 

ante Notario Público. El apoderado queda plenamente facultado para delegar o sustituir 

total o parcialmente el Poder Especial; Se deja expresa constancia que las facultade 
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enumeradas en este mandato son meramente ejemplificativas.y-no limitativas de. otras 

facultades. Por lo tanto, se autoriza al Apoderado a ejercer sin restricción alguna todos los 
derechos que se relacionen con el objeto del presente Poder, sin que pueda alegarse falta 
o insuficiencia del mismo.” .- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa 
del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL 
se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, 
integramente al(a la, los, las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando 
todas sus partes firmó(aron) al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

tal, ct 
FABIO MICHELOTTI 

¡ANA BO TORRES 
VICECONSUL DEL ECUADOR 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra 
inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) de la OFICINA CONSULAR 
DEL ECUADOR EN ROMA .- Dado y sellado, el 9 de febrero de 2017 

CS 

MBO TORRES 
VICECONSUL DEL ECUADOR 

Arancel Consular: 11 6.2 Valor: 30, uu 5 (SS 
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Quito, 20 de febrero de 2017 

Señora 

Martha Xiomara Rubio Barrera 
Gerente General 

STICKEDIN S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo que establece el Art. 189 de la Ley de Compañías, por la 

presente le comunicamos que con fecha 20 de febrero de 2017, el señor Martha 
Xiomara Rubio Barrera, transfirió en la presente fecha, a favor de la señora Nathaly 

Paola Andrade Rojas, el Título de Acciones No. 6 contentivo de 152 acciones ordinarias 

y nominativas de US$ 1.00 de valor, señaladas con los números 641 al 792 inclusive. 

En base a la disposición legal antes citada usted se dignará inscribir la transferencia en 

el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

La Cedente solicita que se anule y se archive el Título No. 6, y se lo retire de la 

circulación y se emita un nuevo a favor de la cesionaria. 

Atentamente, 

y” a9rAara Rubio 6 A 
Martha Xiomara Rubio Barrera Nath; 

Cedente Cesionaria 

 



  

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 
 

 



Quito, 20 de febrero de 2017 

Señora 

Martha Xiomara Rubio Barrera 

Gerente General 

STICKEDIN S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo que establece el Art. 189 de la Ley de Compañías, por la 

presente le comunicamos que con fecha 20 de febrero de 2017, el señor Martha 
Xiomara Rubio Barrera, transfirió en la presente fecha, a favor de la señora Nelly 

Oderay Esquetini Cáceres, el Título de Acciones No. 7 contentivo de 8 acciones 
ordinarias y nominativas de US$ 1.00 de valor, señaladas con los números 793 al 800 
inclusive, 

En base a la disposición legal antes citada usted se dignará inscribir la transferencia en 

el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

La Cedente solicita que se anule y se archive el Título No. 7, y se lo retire de la 

circulación y se emita un nuevo a favor de la cesionaria. 

Atentamente, 

| S 
, E pa / 

» ¡gora Rd P y y ¡e dE es 
Martha Xiomara Rubio Barrera Nelly Oderay Esquetinil Cáceres 

Cedente Cesiónaria



  

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 


